
Darán apoyos a 30% menos agroproductores (Reforma 01/04/19)

Darán apoyos a 30% menos agroproductores (Reforma 01/04/19)     Charlene Domínguez  Cd. de México (01 abril
2019).- Con las modificaciones hechas al programa de ingreso objetivo, que aplica a los productores que realizan
agricultura por contrato, se cubrirá a 30 por ciento menos productores comerciales atendidos anteriormente por Aserca,
advirtió especialista del sector.     La nueva estructura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) trajo
consigo también ajustes a la baja tanto en el presupuesto, tamaño de los productores que pueden acceder al incentivo
y apoyos en el costo de las coberturas.     El ingreso objetivo establece un precio mínimo por tonelada, el cual se paga al
productor cuando el precio de mercado se encuentra por debajo de ese mínimo y la diferencia entre ambos precios es
aportada por el Gobierno como un apoyo al productor.     En la Administración pasada, el ingreso objetivo operó con el
Programa de Apoyos a la Comercialización bajo la aplicación de la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo
de Mercados Agropecuarios (Aserca) con un presupuesto de 9 mil 748 millones de pesos.     Ahora estará operando
bajo el nuevo Programa de Agromercados Sociales y Sustentables (Amsys) que va estar a cargo de la Dirección General
de Fomento a la Agricultura que depende de la Sader, y cuenta con 6 mil 707 millones de pesos, o sea, 31 por ciento
menos recursos para este año.     Este nuevo programa aplicará para las organizaciones de productores y
compradores que comercializan bajo el programa de agricultura por contrato mediante una fórmula que define un precio
mínimo y coberturas de precios.     En caso de que el precio durante la cosecha sea menor al ingreso objetivo, el
Gobierno pagará la diferencia al productor, de acuerdo con el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas (GCMA).     Juan
Carlos Anaya, director general del GCMA, comentó que, con el ingreso objetivo, Aserca atendía a 170 mil productores,
con entre 35 y 40 por ciento de la producción nacional comercializable, pero con los cambios realizados, alrededor de 30
por ciento de los productores quedarán fuera de este programa.
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